
 
 
 
 
 
 
 

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
 

VISTO: 

Las propuestas y currículums de los/las Asesores/as de Jurado 

presentados por los/las Consejeros/as y la necesidad de designar Asesores/as de 

Jurado para los Concursos N° 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112; 

 

CONSIDERANDO:  

Que conforme a lo establecido en la Ley N° 3910 y en el 

Reglamento de Concursos vigentes, corresponde al Consejo de la Magistratura 

designar Asesores/as de Jurado para los concursos en trámite; 

Que se han puesto a consideración de este Cuerpo las propuestas 

y currículums de los/las profesionales Dr. Alejandro Jorge Alagia, Dra. María Marta 

Nieto, Dr. Gustavo Caramelo, Dra. Carolina Prado, Dr. Maximiliano Calderón y Dr. 

Damián Muñoz, presentados/as por los/las Consejeros/as; 

Que, luego de un intercambio de opiniones, la mayoría de los/las 

integrantes del Consejo ha considerado pertinente aprobar dichas propuestas en 

atención a los antecedentes académicos y profesionales de los/las mencionados/as; 

Que corresponde proceder a su designación formal, a fin de 

garantizar la regularidad y transparencia de los procesos de evaluación de los 

Concursos Públicos de Oposición; 

Por ello,  

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE como Asesor de Jurado en el Concurso Público de 

Oposición N° 106 al Dr. Alejandro Jorge Alagia. 

ARTÍCULO 2°.- DESÍGNASE como Asesora de Jurado en los Concursos Públicos de 

Oposición N° 107 y N° 112 a la Dra. María Marta Nieto. 

ARTÍCULO 3°.- DESÍGNASE como Asesor de Jurado en el Concurso Público de 

Oposición N° 108 al Dr. Gustavo Caramelo. 

 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 



ARTÍCULO 4°.- DESÍGNASE como Asesora de Jurado en el Concurso Público de 

Oposición N° 109 a la Dra. Carolina Prado. 

ARTÍCULO 5°.- DESÍGNASE como Asesor de Jurado en el Concurso Público de 

Oposición N° 110 al Dr. Maximiliano Calderón. 

ARTÍCULO 6°.- DESÍGNASE como Asesor de Jurado en el Concurso Público de 

Oposición N° 111 al Dr. Damián Muñoz. 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFÍQUESE. 

ARTÍCULO 8°.- REGÍSTRESE en el Libro de Acuerdos, cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante mí: 

 

 

 

 

ACUERDO Nº   31 -CM-2025 

Dra. ANALIA E. GORRI 

SECRETARÍA PERMANENTE 
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Dr. FERNANDO MIGUEL BASANTA 

CONSEJERO 

Consejo de La Magistratura 

Sra. PAOLA ANDREA ÁLVAREZ 

CONSEJERA 

Consejo de La Magistratura 

Dr. CARLOS JAVIER VACA 

CONSEJERO 

Consejo de La Magistratura 

Dra. MARIA CRISTINA RIERA 

CONSEJERA 

Consejo de La Magistratura 

Dr. JULIÁN MICHAVILA 

CONSEJERO 

Consejo de La Magistratura 

Sr. PEDRO HERNAN LUXEN 

CONSEJERO 

Consejo de La Magistratura 

Dra. MARÍA VERÓNICA ZUVIC 

CONSEJERA 

Consejo de La Magistratura 


